
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

 
Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 3700080 ext.: 1022 

e-mail: obraspublicas@napo.gob.ec 

 

Memorando Nro. 3508-2021-DOP

Tena, 12 de noviembre de 2021

PARA: Ing. Paola Jackeline Bravo Villacres
Analista 3 de Obras Públicas 

ASUNTO: DELEGACION SUPERVISIÓN.- 

 
Con memorando Nro. 0669-2021-PS, la  Mgtr. Ana Belén Tapia Vallejo -
PROCURADORA SÍNDICA, remite  el  CONVENIO DE DELEGACIÓN DE
COMPETENCIA DE VIALIDAD Y TRANSFERENCIA ECONÓMICA SUSCRITO
ENTRE EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE
NAPO A FAVOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DE ARCHIDONA, PARA EJECUTAR EL PROYECTO DENOMINADO
MANTENIMIENTO VIAL RURAL DE LA PARROQUIA SAN PABLO DE
USHPAYACU, CANTÓN ARCHIDONA, PROVINCIA DE NAPO,  por un monto de
290.000.00 USD, 
  
Y con el objeto  de velar por el fiel cumplimiento  me permito delegarle a usted la
supervisión del convenio, debiendo proceder  conforme a la Resolución Administrativa
102-2021GADPN, “INSTRUCTIVO PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE
SUSCRIPCIÓN, SEGUIMIENTO, REGISTRO, EJECUCIÓN Y FINIQUITO DE LOS
CONVENIOS EN LOS QUE COMPAREZCA EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO PROVINCIAL DE NAPO. 
  
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

M.Sc. José Gabriel Zambrano Vacacela
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS  

Referencias: 
- 0669-2021-PS 

Anexos: 
- 035-2021 GAD MUNICIPAL DE ARCHIDONA - 290.000.00-signed-signed-signed.pdf
- petencia y transferencia de recurso a favor del gad Municipal de 
Archidona_compressed-comprimido.pdf
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